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Sabado 3 <le Agosto de 1 8 3 3 . = L a Invenciojj, d e S a u Es€ei>aü' 
. P r u t o - m a r t i r . ,r> ' ^ 

Sale el Sol á las 4 y mtos. y se pone á las 7 y 

Zas suscripciones en esta Ciudad se admiten en la Im-
prenta de D. MANUEL MARÍA DE DOBLAS,, calle C e r ó n , 
núm.® 7. , y en ias Adnárustraciones de Correos de Andujar, < 
Ubeda y Bacza. 

P T V Y » > Y T T T T V T % 

ARTICULO DE OFICIO. 

-Intendencia de la Provincia de Jaén.—Los Sres. Directores 
generales de Rentas con fecha 2,4 de Julio ultimo m^ han 
comunicado la Iieal orden siguiente.—El Excmo. Sr. Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda con fecha i 6 1 

del corriente ha comunicado á esta Dirección general la Real ' 
orden que sigue.—Excmo. S r . : Conformándose el R e y nues-
tro Señor con lo expuesto por V. E. y V. SS. «n 9 de Mayo 
último, se ha dignado mandar que cuando los pueblos solici-
teu en las respectivas Intendencias minoración del encabeza-
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a a a . •. , 
miento que se les designe pafa ta renta de aguardiente y li-
cores, y acrediten sus ayufttaiüíenttís, que el producto en ad-
ministración ó arriendo ÉeíeHradb'por los mismos no ha lle-
nado la cantidad de aqu¿V, se'les autorice para que en -el 
año del arrendamiento , -ó cüando trías en el inmediato, pue-
dan sobrecargar en el i precio *'á qúe haya de venderse el 
aguardiente, el déficit que'insulte céiitre el encabezamiento y 
el producto en administración ó arriendo , por una gradua-
ción aproximada al consumo regulado en los puestos públi-
cas , contando con los derechos de los que haya ál por' ma-
yor que deben cobrarse ; de modo que si con dos maravedís 
e n c a d a cuartillo se oubriese el déficit, no pueda recargarse 
el expresado líquido con ninguna mayor cantidad bajo nin-
gún pretexto,: ,siendo la soberana voluntad de S. M. que.no 
se acuda á dicha medida sino en los casos absolutamente 
necesarios 'y justificados por expedientes instruidos y acorda-
dos bajo la responsabilidad de los Intendentes y Gefes de las 
oficinás de 'Jas¡provincias ; ;y que encargue á esa Dirección 
general, como de su Real orden lo ejecuto , adopte los me-
dios n í a s adecuados para que de modo alguno se abuse de 
la ffaciilfccl de ¿liiTriérttár -el precio;del»aguardiente eh los Ca-
sos que sea preciso recurrir á este arbitrio. — Y la Dirección 
la traslada á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimien-
to en los casos consultados por esa Intendencia y que ocur-
ran de nuevo, cuidando muy. particularmente con esas ofi-
cinas que la instrucción dé los"éx|?édiéñtes se ejecute con la 
mayor exactitud y pureza, á fin de evitar que los pueblos 
bqjo ningún concepto, abusen , como se encarga .por S. M. , 
de nna medida cuyo objeto es el que ño decaigan los valo-
res de la jrenta nj los ayuntamientos sufran,perjuicio álgju-
no para cubrir el déficit que pueda resultarles ; redoblando 
esa Intendencia sus disposiciones' á fin de facilitar licitadoi'és 
admisibles ,á |a Venta, para que los ' consumidores sufran lo 
menos- posible.,e| recargo citado y del recibo de 'está dará 
V. S. aviso,íi:Y la comunico'á YY- para s/u inteligencia, go-
bierno y cumplimiento en'los casos <̂ ue ocurran ; cuidando 
de que no se cometa él oieñáY aliusó en "virtud de ésta fa-
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a a 3 
editad. =~Í)io» guarde á T V . mucbos año9. Jaén a de Agosto 
de i'Í333 r±José 'Maria Sánchez Chaves. — Sres. Justicia y 
Ayuntamiento de^S 

'AMJNCTO OFICIAL. 
— < — " — 

T>, francisco Boque de San "Martin, Acalde i o r d i -
nario por S. TM. fe v. G.) de esta. Villa de TMengibar.z^HagQ 
saber : Se sacan á la subasta para el año 'de mil ochocientos 
treinta y cuatro los cinco arbitrios que hay cu esta Villa 
destinados para*el equipo y :sosten de voluntarios .Reálistap, 
que-asciende el quinquenio de cada uno .en los óinco _aííos 
anteriores al 'de treinta y dos , á ilas cantidades, siguientes.— 
El de cuatro maravedís en libra de carne .'á dos mil cuatro-» 
cientos ochenta y un rs. y cuartillo. 'El. de cuatro marave-
dís en libra de jabón, ¿doscientos setenta y . cuatro rs. veinte 
inrs. El de cuatro maravedís .en fanega de grano , cuatro-
cientos seis rs. y cuartillo. El de tres rs. en arroba d e aguar-
diente , /quinientos veinte y cuatro rs. once mrs. "Y él de un 
real en arroba de vino á mil doce rs. y cuartillo.; siendo 
su .primer remate el treinta del presente me*; él segun'do>1 
treinta de Setiembre y el . 3." el treinta y uno "de'.Oc.tübie 
próximos-¿ las doce de -sus mañanas en ' las ca-as'"Capitu-
lares. La persona que quiera'hacer postura se. le admitirán, 
debiendo ser precisamente hecha en1 las referidas cantidades, 
segnu previene t i ' S r . Intendente Subdelegado, del ramo en 1 

orden de-veinte y ochoxle 'Enero-auterior. 'Mengibar i.° de 
Agosto de )833.=i:Francisco'!Roque de^Siii "Manin.ziPotsii 
mandádo.c^^ndres de'Torres. 

• . i 

r*En oficio que dirije al Sr. Intendente de está 
el Comisionado regio de Propios en Alcalá la "'Real ^i^WéSfo^c 
que éii la tardé "de" ¿i) de Julio, á eso de las cúaeíéíí^e^pre-fe1 

seiiló una' füri'afca* tormenta'eu el térnVuio de aqúé^i^Gindád| 
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que discunó porlos partidos llamados de la Ribera alta, Frai-
les, Noveruelas, Charilla y el Castillo de Loe ubi n , causando 
los mayores estragos." Su duración fué como de dos horas ; y 
en la primera cayeron piedras tan gruesas que algunas pesa-
ron cuatro onzas : en la ciudad se recogieron del tamaño de 
un huevo regular de gallinas ; lo démas del tiempo se redu-
jo á granizo pequeño y agua , pero aquel era tan espeso que 
cubrió la tierra mas de una cuarta en las pendientes, y des-
de media hasta una vara en las llanuras. A las once de la 
noche se repitió la tempestad, despidiendo solo unos fuertes 
aguaceros que derritieron la capa de piedra y granizo que 
habia quedado sobre la tierra. 

Son incalculables los daños que han resultado especial-
mente en la Ribera alta , Frailes y Noveruelas; pues en el 
corto término de dos horas ha desaparecido enteramente en 
estos puntos la. cosecha de trigo , escaña y garbanzos: las v i -
ñas parecen podadas, pues las cepas han quedado hasta sin 
sarmientos; los maizes y hortalizas destruidos totalmente ; la 
cosecha de aceituna perdida por este año y el inmediato ; las 
encinas y nogueras desgajadas y sin fruto ; por fin hasta la 
tierra ha desaparecido en muchos sitios por haber sido arro-
llada , dejando inutilizado el terreno por algunos años. El 
ímpetu violento de las aguas que bajaban por el torrente de 
los Linarejos , arrancó el puente que á la salida de Frailes 
estaba sobre el camino que se dirige á Alcalá. No se sabe 
que hayan ocurrido desgracias de personas , pero si hay mu-
chas contusas de los golpes de la piedra. 

En Frailes se calculan las pérdidas en quince á veinte 
mil fanegas de grano , mil de maiz , dos mil arrobas de acei-
te sin contar la cosecha del año venidero y toda la uba, hor-
taliza , frutales, bellota y nueces. 

El Sr. Intendente de esta Provincia ha dado las oportu -
Has prevenciones para formar el espediente instructivo acer-
ca de estos daños y adoptar en su vista las disposiciones que 
sean convenientes. 
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